
 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD. 

Medellín, veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 

Radicado: 050013110-007-2019-00827. 

Referencia: Cesación de Efectos Civiles de Matrimonio Católico- 

Contencioso. 

 

Se pone en conocimiento de las partes respuesta al oficio Nro. 475 del 05 de 

octubre de los corrientes, procedente de Bancolombia. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JESUS ANTONIO ZULUAGA OSSA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 007 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE 

MEDELLIN-ANTIOQUIA 
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